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Guayaquil, 23 de diciembre de 2016 7 

Señor Abogado 
Johnny Reinaldo Jiménez Brito —T 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía Promotora Inmobililaria Urbanis S.A PROURBANIS, en su sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted VICEPRESIDENTE de la compañía por 
un periodo dé CINCO AÑOS, con las atribuciones Toñstantes en el estatuto social de la 

compañí yComenidas enla csortura pública de reforma de estatuto social y codificación 
del mismo; otorgada el día 6'de febrero del 2009 ante el Notario Décimo Tercero del 
cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de 
octubre del d iHñueve. 

   

En el ejercicio de su cargo, ejercerá la representación legal, tanto judicial como 
extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con el PRESIDENTE de la misma o con el 
GERENTE GENERAL. No obstante, para contraer en mombre de la Compañía, 
cualquier obligación que supere los quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América, requerirá autorización previa de la junta general de accionistas. 

Usted reemplaza en sus funciones al señor Economista Victor Naula Mendez, cuyo 

nombramiento fue inscrito el 16 de enero del 2014 

Atentamente, 
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Mbramiento que antecede. 
Guayaquil, Diciembre 23 del 2016 

Nacionalidad: Ecua 
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    BRE Istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO" DE REPERTORIO:54.095 
FECHA DE REPERTORIO:28/dic/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:33 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡ 
1.- Con fecha velntisGÑO de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito 

/ el presente Nombramiento, de Vicepresidente, de la Compañía 
PROMOTORA INMOBILIARIA URBANE S.A. PROURBANIS, a 
favor de JOHNNY REINALDO LDO_ JIMENEZ , BRITO, | de fojas 55.374 a 
55.377, Registro de Nombramientos número 14.861. a 

, 

ORDEN: 54093 

ANUN LIFANDANEAAO RPDORI NO 

IA EIA PURI FLOR UNION ro 
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